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Ciud ad de México, a 30 SEP 20u

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI
y det Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-1557-5PA-1151 y su acumulado PAOT-2020-2039-
SPA-1533 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo d escentra lizado, emite la presentg
Resolución considerando los sigu ientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncias ciudadanas, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, tos siguientes hechos:

(...) 2 perros viejo postor ingles que viven encerrodos en un bolcón (...) o lo intemperie con frió y lluvio (...)y
la segunda refiere (...) dos coninos viejo postor inglés (. . .) encerrodos en un bolcón, sin interocción humano
ni cuidodos. (...) los dejon que se mojen y posen frío (.../ [hechos que tienen lugar en calLe Nevado,
número 119, interior 203, cotonia Portates, Alca ldía BenitoJuárezl 1...,).

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
Ia presente den uncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es sonsiderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de instauráI..
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tates fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animaI del que son objeto dos ejemplares caninos ubicádos
catte Nevado, número 119, interior 203, colonia Portales, Alcaldía Benito Juárez.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro [a vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[

artícuto 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual no fue posible

e§tablecer comunicación con alguna persona del inmueble motivo de denuncia, por [o que se notificó e[

citatorio correspondiente a fin de que esta persona se comunicara con personal de esta Entidad y manifestara
lo que a su derecho correspondía. Al respecto, una persona habitante del domicilio mot¡vo de denuncia
estableció comunicación con el personal de esta Entidad, manifestando que solo contaba con un ejemplar
ca n ino.

En,este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una segunda visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en

eI artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante [a cual se constató lo
sigu iente:

1. La presenc¡a de un ejempla hembra de 3 años de edad, de talla grande, con petaje cotor btanco con gris

que responde aL nombre de "Macarena".

. iondición corporal y muscular. La canina cuenta con condición corporal detgada toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden su cintura se ven ctaramente y hay una fina capa de grasa

en pecho.

Lugar de alojamiento. A decir del propietario el canino deambula t¡bremente en el interior del inmueble.

Agua y Al¡mento. La persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento cons¡stente en

croquetas y con arroz dos veces al día.

Comportamiento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo permite
el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmediata; en este sentido no se detectó que
presente signos de estrés o aislamiento.

Derivado de la llamada se reatizó la siguiente recomendación:

. . Aumentar la condicíón corporal del canino

Es de señalar que la responsable señalo que e[ otro canino únicamente fue cuidado por un tiempo, s¡n

embargo, el canino ya no se encuentra en el lugar.

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta procuraduría tuvo contacto con [a responsable del canino,
constatando que llevó a cabo la recomendación realizada por personatde esta Entidad.
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Respecto aI presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el ¡nmueble denunciado,
esta Entidad identificó la presencia de un canino, el cual contaba con bienestar animal en cuanto
a comportamiento, alojamiento, sin embargo se reatizó [a recomendación de aumentar la

condición corporal del canino.
Personal de esta Subprocuraduría constató [as recomendaciones reatizadas para mejorar el bienestar
del ejemplar canino.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en.et
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de está
instrumento es de resolverse y se:

--------------------- RESU ELVE------

PRIMERO.- Téngase por conctu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracci'n
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México.----

SEGUNDO,- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu ardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---------------

C.a.c'e.p. L¡4. Mar¡ana Boy Tañborrell. Procuradora Ambientaly del0rdenamiento Territorialde la CDI\,|X. Para su superior conocim

BVRH
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡m¡ento
voluntario de [as disposiciones ju ríd icas en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN


